
 

 
 

 
ANEXO I 

TEMARIO ESCALA ESPECIAL BÁSICA DE SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Legislación General y Universitaria 

1. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: políticas públicas 

para la igualdad. Principio de igualdad en el empleo. 

 

2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales: los principios de la protección de datos. Ejercicio de los derechos. Responsable y Encargado 

del tratamiento. Régimen sancionador. 

 

3. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

4. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Funciones del sistema 

universitario y autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento de las universidades y 

calidad del sistema universitario. Organización de enseñanzas. Investigación y transferencia e 

intercambio del conocimiento e innovación. Cooperación, coordinación y participación en el sistema 

universitario. Universidad, sociedad y cultura. Internacionalización del sistema universitario. El 

estudiantado en el Sistema Universitario. El régimen específico de las universidades públicas. 

 

5. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid 

Derecho administrativo. 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (I): Título preliminar (Disposiciones generales). Título I (De los interesados en el 

procedimiento). Título II (La actividad de las Administraciones Públicas). 

 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (II): Título III (De los actos administrativos). Título IV (De las disposiciones sobre el 

procedimiento administrativo común). Título V (De la revisión de los actos en vía administrativa). 

Título VI (De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones). 

 

8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar: Capítulo I 

(Disposiciones generales). Capítulo II (De los Órganos de las Administraciones Públicas). Capítulo 

III (Principios de la potestad sancionadora). Capítulo VI (De los convenios). Título I: Administración 

General del Estado. Capítulo I: Organización administrativa. Capítulo II: los Ministerios y su 

estructura interna. 

 

Gestión de personal. 

9. Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

 

10. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.. 
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Gestión académica 

11. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 

universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 

12. Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica 

de los procedimientos de admisión; Orden 47/2017, de 13 de enero (modificada por la Orden 1647/2018, 

de 9 de mayo). 

 

13. La ordenación de las enseñanzas oficiales de doctorado: Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. 

Regulación del doctorado en la UAM: Normativa de Enseñanzas Oficiales de Doctorado, Reglamento 

de régimen interno de la Escuela de Doctorado y Normativa sobre Menciones Honoríficas de 

Doctorado. El acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y a las 

enseñanzas oficiales de doctorado. 

 

14. Régimen jurídico para la expedición de títulos universitarios oficiales y del suplemento europeo al 

título: Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias, Real Decreto 1002/2010, de 5 

de agosto, sobre expedición de título universitarios oficiales, Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, 

por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento 

Europeo al Título y el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de 

expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007. 

Homologación, equivalencia y convalidación de títulos y de los estudios extranjeros de educación 

superior: Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre. 

 

15. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por la Universidad Autónoma de Madrid (I): 

Normativas y procedimientos sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos. La 

continuación de estudios universitarios españoles y extranjeros. Normativa de evaluación académica 

(Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 julio de 2023, BOUAM nº7 de 23 de julio de 2023). 

Compensación por evaluación curricular. Normativa de matrícula y permanencia. Normativa de 

convocatoria anticipada. 

 

16. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por la Universidad Autónoma de Madrid (II): 

Los Títulos propios y la formación continua (Real Decreto 822/2021 y normativa de la UAM). 

Relaciones internacionales y programas de movilidad. Normativa de establecimiento de programas 

internacionales de estudios en la UAM. (Acuerdo de Consejo de Gobierno del 10 de febrero de 2017 

- Normativa que regula el establecimiento de Programas de Internacionales de Estudios en la 

Universidad Autónoma de Madrid). 

 

17. Los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de 

naturaleza académica en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. (Decreto 43/2022, de 

29 de junio, de precios públicos de la Comunidad de Madrid). Régimen de exenciones, bonificaciones, 

reducciones y compensaciones. Régimen general de becas y ayudas al estudio. Otras becas y ayudas 

para postitulados. Otros precios públicos y tasas. 

Gestión económica. 

18. El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos presupuestarios: 

características. Gastos plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. 

Incorporaciones de crédito. Anticipos de tesorería. 

 

19. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes. Fases del procedimiento y 
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documentos contables que intervienen en la ejecución de los gastos y de los pagos. 

 

20. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid: Características y estructura. Elaboración, 

contenido y aprobación. Ingresos y gastos presupuestarios. Créditos iniciales y su financiación. 

Modificaciones presupuestarias. 
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